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RESUMEN 

 

En este trabajo se observa la importancia que tiene el registrar, ya sea una marca 

o una patente, y que ello genera un sinfín de beneficios para todo aquel que obtiene 

el registro, siendo estos, beneficios económicos, beneficios legales, y beneficios 

fiscales. 

 

Además, evidenciamos el procedimiento que se debe seguir, para registrar un 

marca o una patenten en el Estado Mexicano; así mismo, contemplamos la última 

reforma que no solo protege los signos y logos para las marcas, si no que va más 

allá abarcando ahora, hologramas, olores, sonidos e inclusive combinación de 

colores. 

 

De esa manera, se presenta un trabajo donde tomamos en cuenta lo anterior, y lo 

aplicamos a una empresa en el Estado de Aguascalientes, resaltando la importancia 

de que las personas registren sus marcas, y aprovechen los beneficios que 

presentamos. 

 

De esa forma, abarcamos tres capítulos, donde exponemos la importancia de una 

marca registrada y las marcas más importantes y con mayor valor en el marcado, el 

procedimiento administrativo y jurídico que se debe seguir para registrar una marca, 

y finalmente el tratamiento fiscal que la ley regula para marcas y patentes. 
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ABSTRACT 

 

In this essay, it is observed the importance of registering either a trademark or a 

patent, and the benefits that this generates for whom obtain the registration. These 

benefits being economical, legal or reduced taxation. 

 

In addition, it is also denounced the procedure that must be followed to register a 

trademark or a patent in the Mexican state; likewise, we contemplate the latest 

reform that not only protects the signs, and logos for brands, but also goes beyond 

that embracing holograms, smells, sounds and even color combinations. 

 

In this way, we present an essay where we take into account the above, and apply 

it to a company in the State of Aguascalientes, highlighting the importance of people 

registering their brands, and take advantage of the benefits we present. 

 

Thus, we cover three chapters, where we expose the importance of a registered 

trademark and the most important and most valuable brands in the marking, the 

administrative and legal procedures that must be followed to register a trademark, 

and finally the tax treatment that the Law regulates trademarks and patents 

 

  



 

7 

INTRODUCCIÓN 

 

En el presente trabajo, se pretende conocer él mecanismos que se utiliza para el 

registro de una marca o patente ante el órgano público pertinente, el método a 

seguir, así como los plazos que se deben respetar para que puedan conceder el 

registro mencionado. Así mismo, en caso de exista algún recurso legal aplicable, 

abarcarlo si por alguna causa contraria a derecho no se concede el mencionado 

registro, para que así, en reconsideración, se otorgue la inscripción solicitada y sin 

más dilación que las que prevé la ley. 

 

De igual manera, conocer los tratamientos fiscales que se presentan en el día a día 

para aquellos que ceden el derecho de uso de marca a una tercera persona, o bien, 

la persona contraria que explota con el debido permiso una marca, aproveche los 

mismos tratamientos fiscales que de las leyes emanan. 

 

En el capítulo primero, hablamos de las marcas en México y en el mundo, donde se 

expone la importancia de registrar nuestras marcas, resaltando la importancia del 

valor intrínseco de las mismas, y que este valor influye en muchas cosas, incluyendo 

casos dónde se ven beneficiado por el renombre que genera la marca en sí. 

 

En el segundo capitulado, exponemos de manera simple y sencilla como se lleva el 

procedimiento completo para registrar una marca o una patente, además de 

exponer tres casos que de manera efectiva se llevaron a cabo, donde siendo el 

tercero, un caso que se llevó de manera completa desde el principio a fin llevando 

a cabo este proceso por nosotros en total integridad, desde el tramite hasta la 

concesión; los dos restantes son casos que se desarrollaron, y analizaron para el 

presente trabajo. 

 

El último de los capítulos resulta ser de las normas fiscales aplicables para los casos 

que se presentan, donde observamos primeramente los beneficios que pueden 
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llegar a tener una persona deuda de alguna marca o patente; consecutivamente 

observamos un caso hipotético que sirve a manera de ejemplo de lo observado 

dentro de dicho capitulo. 

 

De lo expuesto entonces, concluimos la importancia de registrar nuestras marcas, 

pues ello genera protección legal para las mismas, así como un beneficio tanto en 

el ámbito económico como fiscal, por ello, incluso en este trabajo se fomenta que la 

práctica de registrar marcas y patentes sea más recurrente dentro de la población 

nacional, pues destacamos la gran brecha porcentual de mexicanos contra los 

extranjeros que hacen uso de estas herramientas. 
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ANTECEDENTES 

 

La Real Academia de la Lengua Española define a “patente”, como estar expuesto, 

ser evidente; a su vez define la “marca” del alemán “Mark” que entre sus acepciones 

se encuentra como territorio fronterizo, señal que se hace o se pone en alguien o 

algo. Por lo que podemos decir que coloquialmente se entienden cómo hacer 

denotar que una idea o producto es nuestro de manera pública; que realizamos algo 

con un rasgo distintivo y que el mismo nos pertenece; algo que se usa para distinguir 

una cosa de otra. 

 

El uso de la marca y la patente en México, se remota desde 1820, en el final de la 

colonia, donde todavía existían las cortes españolas, que eran las encargadas de 

velar por la justicia de la antigua España y la Nueva España, donde vagamente 

protegían los inventos creados por estas naciones con el fin de que las propias 

invenciones se quedaran en estos países. 

 

No fue sino hasta 1889 que México crea la Ley de Marcas de Fábrica, el cual 

protegía los inventos producidos en el país, negando a su vez que los extranjeros 

que no fueran residentes, adquirieran derechos sobre posesión de alguna marca. 

Adicionalmente, el derecho de marca, era indefinido, y esta ley tipificaba la 

falsificación como la copia exacta de otro producto siempre y cuando fuera para el 

mismo uso. Esta ley no fue propiamente, una norma que regulara la propiedad 

industrial, sino que solo contenían algunos ordenamientos al respecto. 

 

En 1903 la Ley de Marcas Industriales y de Comercio fue pionera en muchos 

aspectos, sería la primera que defina el concepto de una marca, además establece 

un procedimiento en el orden civil para el caso de que se deba revocar el registro. 

Además esta ley permite a los extranjeros no residentes, ser titulares del derecho 

de marca. Permitía a los dueños de negocios utilizar el nombre comercial de manera 
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exclusiva sin necesidad de registro, solo publicarlo cada diez años en la Gaceta 

Oficial de Patentes para conservar el derecho. 

 

La Ley de Marcas y de avisos y Nombres Comerciales, que deroga la anterior ley, 

fue publicada en 1928 bajo la actual Constitución Política, en este marco normativo, 

aumenta la vigencia de protección al derecho de marcas a veinte años de manera 

improrrogables. Su reglamento se expidió en diciembre de ese mismo año. 

 

Propiamente la primera ley que regulaba ordenadamente la materia de marcas y 

patentes, fue la Ley de la Propiedad Industrial de 1942, que es la base para las 

leyes posteriores que en concreto regulan de forma exclusiva el tema. En ella, se 

regulaba el tema de marcas, patentes, dibujos industriales, nombres comerciales, 

invenciones, y señalaba la competencia desleal. 

 

La antesala a la ley que actualmente nos rige es la de 1975-1976 con reformas 

importantes en 1987, donde regula todas las instituciones que se usaban, desde las 

formales, hasta las doctrinales y jurisprudenciales. Esta nueva ley, además de 

regular los aspectos de la anteriores normas, la de 1976 distingue de la anterior en 

procedimientos por separado en cada uno de los temas, como marca, dibujo 

industrial, invenciones, etc., pero a su vez, permite que se registren marcas en 

productos y servicios y ya no solo en comercios. Además fue innovadora, ya que a 

su vez, incorporó la protección a la biotecnología, que era la obtención de resultados 

alterados genéticamente de animales, plantas o vegetales. 

 

La ley actual que reglamenta la propiedad industrial, fue la de junio veintisiete, de 

1991 bajo el nombre de Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, 

publicada por el entonces presidente Carlos Salinas de Gortari con la promesa de 

modernización del estado mexicano, pues la tecnología estaba superando la 

legislación, y debía estar protegida la misma para el beneficio del propio titular. 
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Es así, que como señala Manuel Márquez Barraza, esta nueva ley fue muy atinada 

en su definición, pues la misma, señala que solo es considerable para la protección 

del registro “Toda creación humana que permita transformar la materia o la energía 

que existe en la naturaleza, para su aprovechamiento por el hombre y satisfacer sus 

necesidades concretas.” (s.f.). Y para que pueda ser patentada dicha creación, tres 

son los elementos indispensables que debe cubrir: 

 - Que sea novedoso 

 - Que tenga actividad inventiva 

 - Que sea de aplicación industrial 

 

De igual manera, la ley de 1991, establece en el artículo séptimo, la creación del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), órgano ante el cual se iban a 

llevar todos los procedimientos de registro de marcas, patentes, dibujos industriales, 

invenciones, así como conocer los casos de reconsideración. Este instituto, pasó a 

sustituir a la Dirección General de Desarrollo Tecnológico (DGDT) que era la 

encargada de promover el desarrollo de la tecnología en nuestro país y la protección 

de la misma. 

 

Aunado a lo anterior, la ley de fomento y protección, recibe una serie de reformas 

en julio de 1994, entre ellas el cambio de nombre al actual, Ley de la Propiedad 

Industrial, aumentó a veinte años la protección de la ley, y limitó los registro 

prohibiendo solamente el material biológico y genético, el cuerpo humano y sus 

partes vivas, y las variedades vegetales. 

 

Hablando en el plano internacional, México también otorga protección en materia 

de propiedad industrial, tal es así, que los antecedentes más remotos que tenemos, 

es la suscripción al tratado internacional Carta de las Naciones Unidas, donde 

nuestro país lo firmó en octubre de 1945, dando inicio la normatividad internacional. 

 

Más tarde, se suscribe la Convención Interamericana sobre Derechos de Autor, 

Científicas y Artísticas de octubre de 1947, y el acta de Bruselas, para la protección 
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de las obras literarias y artísticas, ratificado por México en diciembre de 1966, 

siendo de las primeras legislaciones obligatorias para el Estado Mexicano. La 

protección que se les dio, fue primordialmente a la literatura, pues por la época, era 

la necesidad de que las novelas no fueran reproducidas sin el consentimiento del 

autor ni su debida remuneración. 

 

Consecutivamente, se realizaron convenciones para establecer una serie de 

protecciones no solo a las obras literarias y artísticas, sino que también se 

contempló protección a los dibujos y modelos industriales, y denominaciones de 

origen como se observa en el arreglo de Locarno y Lisboa en 2001; igualmente 

protección a los elementos figurativos que distinguen una marca para evitar el grado 

de confusión en el acuerdo de Viena del mismo año; y la salva guarda del patrimonio 

cultural en la convención de Paris 2006; así, hasta tratados internacionales que 

protegen los nuevos avances tecnológicos pendientes de su suscripción por parte 

del estado mexicano. 

 

Todo lo anterior, encuentra sustento en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo 28, al señalar que la explotación de producción de 

obra que se realiza por sus autores y artistas, así como el uso exclusivo que dé a 

los inventores por sus inventos, no se considerará monopolio, y que los mismos, 

gozaran de los mencionados privilegios por determinado tiempo, de ahí pues, se 

desprenden las normativas aplicables para cada rama de la propiedad industrial y 

los derechos de autor.  
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OBJETIVO GENERAL 

 

Llevar a cabo un análisis del procedimiento que se debe seguir para el registro de 

una marca y/o patente en el estado mexicano, así como el método de impugnación 

como inconformidad en caso de negativa. 

 

Obtenido el registro de marca y/o patente, observar cuál es el tratamiento fiscal para 

su uso y/o explotación de conformidad con la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Establecer el proceso para el registro de marcas y patente en México, siguiendo 

los lineamientos establecidos en la ley, observando el lugar donde se llevará a 

cabo, así como los tiempos establecidos y los requisitos mínimos indispensables 

para el registro. 

• Proceso a seguir en caso de que la autoridad, niegue el registro de una marca o 

patente, el recurso procedente como medio de defensa, y los tiempos para 

interponerlo, limitándose al recurso, sin abarcar juicio en primera instancia, o 

amparo. 

• Analizar y establecer el tratamiento fiscal por el registro de marca y/o patente de 

conformidad con la ley del ISR. 

• Desarrollar el caso práctico de atención a negativa de registro de marca de un 

despacho jurídico en Aguascalientes 
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JUSTIFICACIÓN 

 

En nuestro país, el registro de marcas y patentes no nos resulta familiar, ya que no 

tenemos la cultura de proteger cualquier invención que produzcamos, generando 

así, más de un litigio porque alguna tercera persona se adueñó de la invención de 

otra persona. 

 

Siendo así, que por ejemplo en nuestro país, el IMPI registro en el año 2016 un total 

de 17,413 solicitudes de patentes, 4,296 solicitudes de diseño industrial, 711 de la 

misma en concepto de modelos de utilidad, y tan solo 8 esquemas de trazados de 

circuitos integrados, dando un total de 22,428 solicitudes tramitadas ante la 

mencionada institución. Constituyendo en diciembre del mismo año, el mes que más 

solicitudes tuvo con un total de 2,205. 

 

Pero no solo los mexicanos presentan las estadísticas mencionadas, si no también, 

los extranjeros que tienen gran importancia en nuestro país en el rubro que nos 

atañe. De esta manera, se presenta las gráficas de las estadísticas, con información 

extraídas del IMPI: 
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Grafica 1. Solicitudes Totales 2016 

Fuente: Elaboración propia con datos del IMPI 

 

Así como se observa la gráfica, presentada por el IMPI para el año 2016, la mayor 

parte de las solicitudes, es presentada por extranjeros dejando a los mexicanos en 

segundo plano, pues de las 22,428 solicitudes el 84% fueron hechas por 

extranjeros. 

 

En lo que va del año, hasta septiembre de 2017, el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial presenta sus estadísticas, y se muestran en la siguiente tabla: 
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Grafica 2. Solicitudes hasta septiembre 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos del IMPI 

 

Al igual que en la gráfica de 2016, Estados Unidos presenta un mayor porcentaje 

en lo que respecta a las patentes; en los demás rubros, México está a la cabeza por 

ser estos, de mayor importancia para el comercio local, contrario a las patentes que 

las mismas suelen utilizarse cuando una empresa decide cruzar fronteras. 

 

En Estados Unidos, según los informes arrojados por el United States Patent and 

Trademark Office (USPTO), hasta aproximadamente octubre 2017, señala que tan 

solo el estado de California ha realizado el registro de 18,390 patentes y 1,888 

marcas, seguido del estado de Texas con 4,169 y 543 solicitudes respectivamente. 

Estas cifras estatales son muy superiores a las cifras que obtiene en México a nivel 

país, indicando la falta de registro por parte de los mexicanos. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La problemática en el tema de marcas y patentes, es primeramente la falta de 

registro por parte de los mexicanos, pues como ya se mencionó, en 2016, de las 

22,428 solicitudes, el 84% de ellas, ósea 18,847 eran de extranjeros, dejando a los 

mexicanos con 3,581 solicitudes, equivalentes al 16%. Estas cifras dejan muy por 

debajo a los nacionales, en el tema de marcas y patentes en nuestro propio país. 

 

De igual manera, de las 3,581 solicitudes del año 2016, 1,310 fueron solicitudes de 

patentes hechas por nacionales mexicanos, y a su vez, el IMPI solo otorgó la 

titularidad en ese año 426 patentes, lo que resta de 884 solicitudes que no fueron 

otorgadas. 

 

En términos generales, tanto nacionales como extranjeros, el Instituto, tuvo 1,839 

casos de juicios presentados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

tan solo 214 juicios de Amparo, por lo que respecta a solo el 8.2% de solicitudes 

que se defendieron en primera instancia, y menos del 1% se resolvieron ante 

tribunales constitucionales. 

 

Para evitar esta problemática, se plantea el caso práctico donde se busca precisar 

el procedimiento del registro de marcas y/o patentes, y a su vez, el tratamiento fiscal 

que regula estas instituciones. 
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CAPÍTULO I: LAS MARCAS EN MÉXICO, EL MUNDO Y SU 

IMPORTANCIA 

 

 

1.1 Generalidades 

 

En el tema de marcas o patentes en el Estado mexicano se presenta un gran 

problema; resulta prácticamente nulo el registrar con estas figuras por parte de los 

mexicanos, en comparación con otros estados soberanos y con los extranjeros que 

presentan solicitud dentro de México, algo que deja en desventaja a los propios 

mexicanos en comparación con los aquellos que si hacen uso de esta herramienta. 

 

Este proyecto de titulación, pretende concientizar a personas físicas y morales, de 

los beneficios que se obtienen en diversas áreas por el registro de su marca y/o 

patente, además de que conozcan el método para poder llevarlo a cabo. 

 

Sin duda alguna, el registro de una marca o patente, resulta en un beneficio para el 

que obtiene dicha anotación, pues el mismo representa en primer término, 

protección del bien intangible registrado, efecto que surte contra terceros donde 

estos, no pueden usar sin el debido consentimiento, el bien intangible en cuestión, 

y que caso de no hacerlo así, y causar un perjuicio al beneficiario del derecho 

tutelado, se deberá de repararle los daños causados. 

 

En segundo término, obtener un registro de un bien intangible, da el beneficio de 

explotación del mismo a aquel que resulte ser el propietario de dicho bien, pues 

tiene la facultad de transmitir la posición para su uso, además, da seguridad a aquel 

que explote dicho intangible ya sea uno o varios los beneficiados con este derecho, 

pues da la certeza que por tiempo determinado puede hacer uso y explotación de 

la marca o patente transmitido. 
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Por último, el registro de una marca o patente es susceptible de tener un valor 

intrínseco al convertirse en un bien intangible, dicho valor puede variar y apreciarse 

conforme al crecimiento de la propia empresa por diferentes características. El valor 

que se le otorgue puede ser evaluado por peritos en la materia y es susceptible que 

el mismo, pase a formar como parte de la contabilidad de la empresa o persona 

física dueña de la marca o patente, y de igual manera al patrimonio del mismo. 

 

Resulta entonces necesario dar una definición doctrinaria de estos temas, donde 

Laura Fischer y Jorge Espejo (2004), establecen en su libro Mercadotecnia que la 

marca es "un nombre, término simbólico o diseño que sirve para identificar los 

productos o servicios de un vendedor o grupo de vendedores, y para diferenciarlos 

de los productos de los competidores” (Mercadotecnia tercera edición, 

Interamericana, pág. 192).  

 

Sin embargo, en México, el día 18 de mayo del año 2018, se tuvo una reforma 

significativa en este tema que nos atañe, pues como se verá más adelante, se 

cambió completamente todo aquello que podía ser registrado como una marca, 

dando un paso adelante, y abarcando la protección a este derecho que la propia 

constitución consagra, pese a ser hasta el año 2018 la reforma mencionada, Josh 

Moritz, el encargado del e-commerse de la empresa Creative Partners, nos da una 

definición más acercada a lo que se reformo en 2018, dando dicha definición en 

2013, la cual establece que la marca es “una percepción significativa de un 

producto, servicio o hasta de ti mismo -ya sea buena, mala o indiferente- que los 

mercadólogos quieren que la gente crea, en base a lo que piensan que ven, 

escuchan, huelen, prueban y generalmente sienten respecto a otros a su alrededor” 

(17 de diciembre de 2013, revista electrónica Merca2.0. recuperado de 

https://www.merca20.com/que-es-una-marca). 

 

Resulta entonces, que la definición dada en aquel 2013, se acerca a la reforma 

planteada en 2018, pues dicha reforma, cambia el concepto de marca que 

establecía que era aquel signo visible, que distingue a otro de su misma especie, 

https://www.merca20.com/que-es-una-marca
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mientras que en la nueva definición, abarca todo signo perceptible por los sentidos 

y susceptible de representarse de manera que permita determinar el objeto claro y 

preciso (ley de la propiedad industrial. Reforma 18 de mayo de 2018). 

 

Es notorio el cambio de concepto, donde ahora de manera atinada, establece como 

susceptible de ser registrado como marca, todo aquello que pueda ser percibido por 

los sentidos, ya que hay objetos, sonidos y aromas, que sin duda caracterizan a una 

marca, y que de ahora en adelante, van a ser idóneos para gozar de la protección 

que otorga nuestro marco normativo. 

 

 

1.2 Marcas en México 

 

1.2.1 La importancia del valor intrínseco en la marca 

 

En México contamos con marcas muy importantes a nivel nacional e internacional, 

las cuales resultan ser trascendentales por su calidad, confianza, buenas 

características, y por dejar huella dentro del cliente, hecho que genera que llegue a 

ser inconfundible en caso de que otra marca intente aprovechar el crecimiento de 

esta, y que use un nombre similar, un logotipo o sus colores característicos, esto 

con el afán de que quien llegue a buscar un marca en cuestión, y caiga en el error 

y adquiera la marca usurpadora: por suerte, a su vez, para prever eso, contamos 

con los recursos legales que protegen nuestra marca, y que más adelante se 

hablaran de ellos. 

 

Es así que nuestro país cuenta con marcas que pelean entre sí, que además de dar 

un mejor servicio, también ganan terreno en el ámbito económico. 

Resulta entonces, indispensable conocer porque una marca, puede ser valiosa, y 

en sí, que le da ese valor, y es tal manera la importancia, que incluso la empresa 
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internacional Interbrand, realiza anualmente, una lista por países, y una lista global 

de las marcas que en su respectivo año, fueron las más valiosas. 

 

Siendo entonces, que desde su página de internet podemos observar la lista de las 

25 marcas más valiosas del año 2017, donde solo nos centraremos en las 10 

primeras 

 

Posición Marca Valor (Millones MXN) 

1 Corona 84,123 

2 Telcel 60,862 

3 Oxxo 43,877 

4 Telmex 38,666 

5 Bimbo 33,182 

6 Banorte 25,944 

7 Televisa 23,690 

8 Bodega Aurrera 18,832 

9 Lala 15,056 

10 Mexichem 9,252 

Tabla 1. Marcas más valiosas de México 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de Interbrand. Recuperado de 

https://www.interbrand.com/mx/newsroom/interbrand-publica-best-mexican-brands-2017/ 

 

De lo que se desprende de este listado, es la importancia de la marca en sí, el valor 

intrínseco de, ahora, un bien intangible, además sirve para corroborar y demostrar 

el peso económico de cada uno de las marcas, en nuestro país, siendo este valor 

económico, muy aparte del valor de cada empresa, que puede variar el mismo. 
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Igualmente, se publicó el mismo estudio para el año 2018, pero esta vez realizado 

por la empresa BrandZ, donde se pueden ver variaciones de puesto en algunas 

marcas, mismas que denota el surgimiento de nuevas marcas dentro de esta lista, 

que claramente tienen que ver el reconocimiento de estas, hecho que genera un 

valor extra, y por consecuencia le da plusvalía a la misma. Pero por otro lado, se 

aprecia que existen marcas que se mantienen en los primeros diez puestos, 

consecuencia de que el valor de la marca prevalece y que incluso se hace más 

fuerte. 

Ahora bien, BrandZ publicó la misma lista de marcas, actualizada para el año 2018, 

sin embargo dicha lista es apreciada dentro de la página web de Forbes México, 

donde se podemos observar los siguientes datos. 

 

Posición Marca Valor (Millones USD) 

1 Corona 8,292 

2 Telcel 6,048 

3 Bodega Aurrera 3,757 

4 Modelo 3,621 

5 Televisa 3,244 

6 Telmex 2,740 

7 Bimbo 2,666 

8 Banorte  2,515 

9 Cemex  2,353 

10 Liverpool 2,192 

Tabla 2. Marcas más valiosas de México 2018 
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Fuente: Elaboración propia con datos de BrandZ. Recuperado de https://www.forbes.com.mx/estas-

son-las-marcas-mas-valiosas-de-mexico/ 

 

A diferencia de la primera tabla, esta segunda se presentó en moneda 

Estadounidense, por lo que resulta en equivoco una comparación, por lo que para 

poder confrontarlas correctamente es necesario, que comparemos de esta última 

tabla número dos, su valor con el año 2017, también en dólar americano, por lo que 

la comparación es la siguiente  

 

Marca Valor 2018 (Millones 

USD) 

Valor 2017 (Millones 

USD) 

Corona 8,292 7,647 

Telcel 6,048 4,598 

Bodega Aurrera 3,757 3,593 

Modelo 3,621 3,316 

Televisa 3,244 4,035 

Telmex 2,740 2,136 

Bimbo 2,666 2,990 

Banorte  2,515 2,139 

Cemex  2,353 2,294 

Liverpool 2,192 3,269 

Tabla 3. Comparación de marcas más valiosas de México 2018 vs 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de BrandZ. Recuperado de https://www.forbes.com.mx/estas-

son-las-marcas-mas-valiosas-de-mexico/ 

 

Antes de tomar en cuenta el valor de las marcas, podemos observar, que en la tabla 

del año 2018, en comparación con la de 2017, algunas marcas dejaron de puntuarse 
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en el top 10, como lo fue la marca Oxxo y la marca Lala; otras marcas subieron de 

valor, como lo fue la marca Televisa, la cual de un año al siguiente, subió dos lugares 

en esta clasificación; tanto la marca Telmex, como la marca Bimbo, así como 

Banorte, descendieron dos lugares en esta tabla de posición; hubo además marcas 

como Liverpool que se incorporaron a los primero diez lugares de la clasificación 

presentada por Interbrand y BrandZ, sin embargo, este hecho no denota que la 

marca hubiese sido mejor que el año pasado, pues como se comprueba de la 

información de la tabla número 3, el valor de la marca Liverpool fue inferior en el 

año 2018 que en el año 2017, pero esta última marca, se clasifico dentro de los 

primero diez puestos, por la pérdida de valor de sus competidoras, pues incluso esta 

última, perdió valor económico en sí misma. 

 

Por último, observamos, que contrario al último puesto, hubo marcas que no solo 

permanecieron en el lugar del año 2017, como lo fue Corona y Telcel, sino que 

incluso estas marcas obtuvieron un muy buen crecimiento con respecto a su valor 

pues como podemos observar, la marca Corona que se mantuvo en el primer puesto 

como la marca más valiosa en México consecutivamente en el año 2017 al año 

2018, tuvo un crecimiento del 8.43%. 

Sin embargo, Telcel, que pese a que se mantuvo en el segundo puesto los dos 

años, fue la marca que destaco en crecimiento económico en su propio valor, pues 

del año 2017 al año 2018 tuvo un crecimiento del 31.53%, siendo de todas las 

marcas Mexicanas la que más importancia tuvo en crecimiento del valor intrínseco. 

 

El propio valor de la marcas en sí, es bastante lucrativo, pues como se observó de 

la tabla 3, el valor de las propias marcas puede crecer exponencialmente, además 

que dicho valor, es muy aparte del valor que tiene la persona o empresa dueña de 

la marca en su patrimonio, hecho que genera que el valor que se le pueda llegar a 

dar sin duda causa un gran impacto económico, dentro de la empresa y que esta 

puede formar como un bien intangible que la persona física o moral, pueda acreditar 

a su patrimonio. 
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Es necesario destacar, sin salirnos demasiado del ámbito jurídico o fiscal, que el 

valor de la marca se puede dar por muchos factores, donde se nos enfatiza tres 

elementos indispensables que le dan esa plusvalía a la marca en cuestión, señalado 

como tales: la diferenciación de una marca con otra; la satisfacción de la marca, es 

decir la fuerza con la que llega a atraer a las personas; y su consistencia, es decir, 

la producción y mejoras de sus productos (s.a. Como crear una marca. 2013). 

 

Es sin duda el tema del valor de marcas importante para la persona que la registra, 

ya sea física o moral, pues es incluso en este valor en la que se llega a fijar el 

consumidor promedio al momento de tomar la decisión de su adquirir un producto u 

otro, pues es hoy en día, los consumidores, no compran productos, compran marcas 

(López Píriz. 2009) 

 

Lo anterior es demostrado con la comparación de la marca Apple y la marca 

Samsung, pues en ambos casos, dichas marcas cuentan con teléfonos celulares, 

donde podemos comparar, sin tomar en cuenta criterio alguno ni especificaciones 

técnicas ni funcionalidad de los mismos, sino simplemente el costo en peso 

mexicano, de su terminal más caro, en la versión final más costosa; por lo que 

tomamos la información respectiva de sus páginas web de venta, donde de la marca 

Apple comparamos el terminal IPhone Xs Max de capacidad de 512 GB, con un 

costo de $35,499.00 pesos, y el terminar de Samsung, el Galaxy note 9 con 

capacidad de 512 GB, con un costo de $29,999.00 pesos. 

 

Resulta de esa comparación, una diferencia abrumadora del 18.33% entre el 

terminar Apple, y el terminal de Samsung, donde sin que incluyamos el criterio 

propio, limitándonos a las especificaciones técnicas así como las funciones de uso, 

el Galaxy note, resulta superior, dejando en segundo plano al IPhone Xs max. Sin 

embargo, la marca resulta fundamental para que el costo del terminar Apple sea 

mayor, pues como se verá más adelante, resulta mucho más valiosa la marca Apple, 

que la marca Samsung. 
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Es pues, en la importancia de hacer crecer el valor propio de nuestra marca, llega 

a influir mucho en el interés del consumidor, donde inclusive estos, llega a preferir 

un producto sobre otro por el simple renombre la marca en cuestión. Además, puede 

llegar a ser considerada como un bien intangible, extra, para la empresa. 

 

 

1.2.2 Alsea como marca 

 

Sin duda, la empresa y marca Alsea es un caso interesante y basto para estudiar, 

pero nos limitaremos, a plasmar de ella, la importancia que tiene esta, 

exclusivamente como marca, sin abarcar temas financieros, económicos o cualquier 

otra índole. 

 

Resulta entonces, como antecedentes, que Alsea como empresa tuvo sus inicios 

en 1990, comprando la primera franquicia de Domino´s Pizza, de la cual tiene el 

dominio administrativo así como la explotación de la marca, en todo el territorio 

mexicano hasta el año 2025. Una estrategia importante que tuvo Alsea, fue la unión 

en establecimientos de Domino´s Pizza y Burger King en el año 1995. 

En 1999, entra a oferta pública en la bolsa Mexicana de Valores, donde actualmente 

cotiza con la clave de pizarra “ALSEA”. 

En 2006, Alsea, traspasa fronteras llegando a Argentina y a Chile, instaurando la 

franquicia de Burger King, en dichos países y fue desde entonces, donde se genera 

el crecimiento exponencial de grupo Alsea, incluyendo la adquisición e 

incorporación de más marcas. 

 

Es de denotar, que Alsea es una marca, que se basa en más marcas, es decir, una 

marca, controladora a su vez, de diferentes marcas, de las cuales puede disponer 

libremente, tanto en su administración, así como su explotación. Siendo así, se debe 

acudir con Alsea para poder adquirir el uso y explotación de cualquier marca de las 

que esta tiene como exclusivas. 
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Podemos destacar que tal éxito de la marca Alsea se debe a dos estrategias 

importantes. 

La primera es a los principios de cómo fue fundada dicha marca, pues podemos 

señalar de manera enunciada que son: el cliente es primero; respeto y lealtad; 

excelencia personal y compromiso y orientación a resultados, (Oropeza Tagle 

Miguel Ángel, Guzmán Díaz de León Virginia, et al. 2014). 

 

Como segundo punto que podemos considerar es el que proponen Pérez Martínez 

Michelle Ángeles, Vargas Hernández José G, es que Alsea debe su éxito a la 

adquisición del 100% de algunas marcas, y de otras por arriba de 50% dentro de 

cada país en donde tiene presencia (2016) dejando de lado la incertidumbre que se 

pueda generar por lo accionistas minoristas. 

 

Es Alsea sin duda, un claro y muy buen ejemplo de porque es, primeramente, 

importante registrar una marca, pues esto genera que tenga protección que las 

propias normas nos proporcionan para tener de manera exclusiva nuestro derecho 

sobre estas. En segundo término, como consecuencia, nuestra marca llega a tener 

valor intrínseco propio. Así mismo, finalmente, destacamos a Alsea como una 

marca, que se dedica de manera exclusiva a operar otras marca a manera de 

franquicias, siendo un concepto de negocios muy particular. 
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1.3 Marcas en el mundo 

 

Pasando al plano internacional, y siguiendo nuestra misma línea, es que la empresa 

internacional BrandZ, presenta una clasificación anual de las cien marcas más 

valiosas, donde igualmente nos centraremos en las primeras diez de la lista tanto 

del año 2017 así como la del año 2018. Por lo que analizaremos pues, la del 2017. 

 

Posición Marca Valor (Millones USD) 

1 Google 245,581 

2 Apple 234,671 

3 Microsoft 143,222 

4 Amazon 139,286 

5 Facebook 129,800 

6 AT&T 115,112 

7 Visa 110,999 

8 Tencent  108,292 

9 IBM  102,088 

10 McDonald´s 97,723 

Tabla 4. Marcas más valiosas del mundo 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de BrandZ. Recuperado de http://brandz.com/charting/51 

 

Observando la tabla de este Top 10 del año 2017, podemos observar que en su 

mayoría, las marcas son estadounidenses, por no decir que practicante todas, con 

excepción de Tencent, la cual es de procedencia China. Además, resultan 

estratosféricas las cantidades, en comparación con el valor de las marcas públicas 

en 2017 para México, llegando a valer has 10 veces más las marcas internacionales. 
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Ahora bien, presentamos la información de las marcas más valiosas del mundo, 

pero esta vez para el año 2018, obteniendo la información también de la base de 

datos de BrandZ. 

 

Posición Marca Valor (Millones USD) 

1 Google 302,063 

2 Apple 300,595, 

3 Amazon  207,594 

4 Microsoft 200,987 

5 Tencent  178,990 

6 Facebook  162,106 

7 Visa 145,611 

8 McDonald´s 126,044 

9 Alibaba Group  113,401 

10 AT&T 106,698 

Tabla 5. Marcas más valiosas del mundo 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de BrandZ. Recuperado de http://brandz.com/charting/54 

 

De comprar las tablas proporcionadas por BrandZ tanto del 2017 como del 2018, 

podemos observar que prácticamente la mayoría se mantuvo en el puesto del 

listado de las diez marcas más valiosas del mundo, con la única excepción de IBM 

que salió de esta clasificación, las demás, a pesar de bajar lugares, el valor de la 

marca se incrementó, siendo el caso de marcas como Microsoft o Facebook, que a 

pesar de perder lugar en la clasificaron, el valor de su marca aumentó, pero estas 



 

30 

perdieron puesto en el top 10, ya que hubo marcas que apreciaron su valor incluso 

más que estas, como el caso de Tencent, y por supuesto Amazon. 

 

A esta clasificación de las diez empresas más valiosas del mundo, se incorporó la 

empresa de procedencia China Alibaba Group, donde aumento exponencialmente 

su valor, pues en 2017, la misma valía, según BrandZ, $59,127 Millones de Dólares, 

y como apreciamos en la tabla de 2018, el valor de Alibaba, creció más de un 90% 

en tan solo un año 

 

Sin duda resulta aclarada la incógnita planteada anteriormente, de porque el 

terminal de Apple, el iPhone Xs Max, costaba más que el terminar Galaxy Note 9, 

pues sin duda, a la hora de comprar uno u otro, la decisión se ve afectada por el 

prestigio de las marcas, pues de todas las 100 marcas más valiosas que se 

presentan en el listado de BrandZ, Apple, se mantiene en el lugar número 2, 

mientras que desplazándose lugares abajo, hasta la posición número 33, se 

encuentra Samsung, donde cuenta con un valor de $32,191 millones de dólares 

estadounidenses, siendo una enorme brecha la que separa una marca de la otra. 
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Capitulo II: Registro de Marcas y/o Patentes 

 

 

2.1 Registros 

 

2.1.1 Marca 

 

Antes que nada, aquí también debemos definir que es una marca, pero caso 

contrario a los definidos anteriormente presentadas por la doctrina, es tiempo de 

conocer lo que la ley señala como marca, por lo que la ley vigente de la Propiedad 

Industrial en su artículo 88 señala que se entiende por marca a “todo signo 

perceptible por los sentidos y susceptible de representarse de manera que permita 

determinar el objeto claro y preciso de la protección, que distinga productos o 

servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado”. 

 

Ahora bien, para adentrarse en este tema, es primeramente necesario conocer 

cuáles son los requisitos tanto de la marca como la patente, porque si bien es cierto 

que los dos temas se encuentran en la Ley de Propiedad Industrial, también es 

cierto que cada uno cuenta con requisitos y procedimiento similares pero que 

diversas en algunas cuestiones. 

 

Por ello, debemos conocer cuáles son dichos requisitos indispensables para poder 

presentar una solicitud, y en este capítulo, nos enfocamos en la marca y que la 

misma nos sea concedida sin ningún contratiempo y lo más pronto posible según 

los plazos establecidos en la ley reglamentaria 

 

Así mismo, la ley antes mencionada señala de manera textual que se puede 

constituir como una marcar: 

 

Artículo 89.- Pueden constituir una marca los siguientes signos: 
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I.- Las denominaciones, letras, números, elementos figurativos y combinaciones de 

colores, así como los signos holográficos;  

II.- Las formas tridimensionales; 

III.- Los nombres comerciales y denominaciones o razones sociales, siempre que 

no queden comprendidos en el artículo siguiente; 

IV.- El nombre propio de una persona física, siempre que no se confunda con una 

marca registrada o un nombre comercial publicado; 

V.- Los sonidos; 

VI.- Los olores; 

VII.- La pluralidad de elementos operativos; elementos de imagen, incluidos, entre 

otros, el tamaño, diseño, color, disposición de la forma, etiqueta, empaque, la 

decoración o cualquier otro que al combinarse, distingan productos o servicios en el 

mercado, y  

VIII.- La combinación de los signos enunciados en las fracciones I a VI del presente 

artículo 

 

Y de igual manera, es la ley donde señala las limitaciones que se pueden hacer al 

registro de marca, por lo que de manera enunciativa se señala que el artículo 90 de 

la Ley de la Propiedad Industrial establece lo que no será registrable como marca 

con XXII fracciones, y del mismo cuerpo legal, el artículo 91 señala cuando no podrá 

usarse ni formar parte del nombre comercial, denominación de origen o razón social 

de ningún establecimiento o persona moral, una marca registrada o una semejante 

en grado de confusión. 

 

Como ya se había mencionado la ley de la Propiedad Industrial, sufrió una reforma 

importante en el tema de marcas, y como es de observar el articulo 88 menciona, la 

fracción I sufrió adiciones, además que a dicho artículo, se incorporaron las 

fracciones de la V a la VIII, donde los más destacados, fueron la posibilidad de 

registrar olores y sonidos. 
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Para poder registrar como marca con cualquiera de estos últimos dos elementos, 

es necesario plasmar en la solicitud, la forma en que se va a distinguir, algo que 

resulta actualmente complicado, ya que la ley no establece como se debe realizar 

el proceso, lo único que señala es que se debe describir de forma precisa y clara el 

objeto de protección, así como su representación. 

 

En el caso de registra un sonido, resulta más fácil plasmar mediante gráficas, 

pentagramas, fonogramas u onomatopeyas, lo cual en caso de melodías, resulta 

claramente sencillo, pero se complica en sonidos no compuestos por instrumentos, 

como el característico sonido de la motocicletas Harley-Davidson, o el sonido que 

hacían en el pasado los módem, cuando se conectaban a internet mediante el 

teléfono fijo de casa. 

 

Ahora bien, en cuestión de olores, resulta mucho más complicado, pues la ley 

también establece que para que se nos dé un registro de marca olfativa, debe ser 

representado gráficamente, pero la interrogante recaen en el método de hacerlo, 

pues, la normativa mexicana no contempla esta metodología, incluso el plano 

internacional, carece de una calificación que sea objetiva, clara y precisa que oriente 

para distinguir como podemos plasmar un olor, mediante grafica en papel, tal y 

como lo solicita la ley, por lo que para este rubro tendremos que esperar un poco, 

para ver el actuar de la autoridad y como se subsana el registro de olor mediante 

registro de papel. 

 

Sabiendo lo anterior, en este punto, analizamos los requisitos del procedimiento de 

marca, los cuales son de fácil obtención por encontrarse dentro de la página del 

IMPI, y son los siguientes: 

1. Solicitud de registro de protección de signos distintivos A (homoclave de formato 

IMPI-00-001-A) (Anexo A), marcas, marcas colectivas o nombre comercial; o 

solicitud de protección de signos distintivos B (homoclave del formato IMPI-00-

001-B) (Anexo B) marca holográfica, marca sonora, marca olfativa, imagen 

comercial o la combinación de lo anterior. 
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2. Hoja adicional complementaria al punto “Datos generales del (de los) 

solicitante(s). 

3. Comprobante de pago. 

4. Documento que acredita la personalidad del mandatario. 

5. Constancia de inscripción en el registro general de poderes del IMPI. 

6. Reglas de uso. 

7. Hoja adicional complementaria al punto “productos o servicio, en caso marcas o 

aviso comercial. 

8. Hoja adicional al punto “leyendas o figuras no reservables. 

9. Traducción de los documentos presentados en idioma distinto al español. 

10. Legalización o apostilla de los documentos anexos provenientes del extranjero. 

 

De los numerarles 6 al 8, sólo serán obligatorios si la solicitud de marca, se presenta 

por dos o más solicitantes; los numerales 9 y 10 solo serán obligatorios si algún 

documento necesario para la solicitud se encuentra en idioma diverso al español. 

 

Ahora bien, la forma de presentar la solicitud consiste a través del portal en línea, 

de forma presencial, a través del buzón en línea, y por correo, ya sea el servicio 

postal mexicano o mensajería especializada. 

 

El primero de los procedimientos, en línea, consiste en registrar la marca que se 

planea a través de la plataforma especializada del IMPI para dicho trámite. 

Lo primordial es conseguir la e.firma de persona física, así mismos registrarse en la 

página web https://eservicios.impi.gob.mx/seimpi/action/rduml2, pues es donde se 

llevará a cabo todo el proceso. Una vez registrados, se captura la solicitud y se 

anexa los documentos en formato PDF, y se procede al pago, se efectúa el mismo 

y se firma con la FIEL. 

Se descarga a su vez el acuse eléctrico y se consulta periódicamente la página en 

MARCANET (http://marcanet.impi.gob.mx/marcanet/) para conocer el proceso de 

nuestra marca. Concedido el registro de la marca, será notificado a través del 

tablero electrónico de la página citada. 

https://eservicios.impi.gob.mx/seimpi/action/rduml2
http://marcanet.impi.gob.mx/marcanet/
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Para presentar la solicitud a través del buzón en línea del IMPI se debe acceder al 

mismo (https://buzonenlinea.impi.gob.mx), registrarse, y de igual manera, llenar la 

solicitud correspondiente y enviar los documentos anexos en formato PDF a través 

del buzón, y del mismo modo, realizar el pago, ya sea por ventanilla bancaria o por 

transferencia electrónica. 

Se debe acudir a las oficinas autorizadas para recibir las solicitudes y promociones, 

y se debe esperar la respuesta por parte del instituto. 

 

Para la vía presencial, y por medio del servicio postal, independientemente de cuál 

se use, resulta ser el mismo proceso, solo varía donde se debe presentar la 

solicitud. 

En ambos casos se debe llenar la solicitud de registro, y adjuntar sus anexos, 

realizar el pago en las vías que hemos mencionado, y acudir ya sea a las 

instalaciones de correo, o bien a las instalaciones del IMPI, con sede en Ciudad de 

México, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, Puebla o Yucatán, y en caso de no poder 

presentarlo en dichos estados, se puede acudir a la Secretaría de Economía de 

cada entidad federativa y presentar ahí la solicitud. 

En ambos casos guardar el acuse de recibo, y revisar periódicamente la página de 

MARCANET para conocer el estatus del expediente respectivo. Por último esperar 

la respuesta del instituto. 

 

El tiempo promedio según el propio instituto, es de 6 meses para dar resolución si 

se concedió el uso de marca, sin embargo, en el transcurso del trámite pueden 

suscitarse cuestiones imprevistas alarguen el tiempo del resultado. 

 

En primer lugar, recibida la solicitud, se publicará en un máximo de diez días hábiles, 

en la gaceta, para proceder al examen de fondo; si durante su publicación, cualquier 

persona considera que la solicitud de marcar se encuentra en alguno de los 

supuestos el artículo 4 de la Ley del IMPI por ser contrario a la moral, o al art 90 

https://buzonenlinea.impi.gob.mx/
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antes señalado, de los casos que no será registrable, podrá oponerse a dicho 

registro. Lo anterior concluirá el examen de forma, para pasar al examen de fondo. 

 

De igual manera, si durante dicho examen de fondo, se suscita algún impedimento 

para el registro de la marca o si existen similitudes, el instituto lo notificará al 

solicitante quien cuenta este último con dos meses para que subsane cualquier error 

u omisión. Así mismo, el interesado, tendrá un plazo adicional de dos meses para 

cumplir los requisitos. 

 

Esto último, podrá repetirse con los plazos señalados, en tantos requerimientos 

haga la autoridad. 

 

 

2.1.2 Patentes 

 

Ahora bien, pasando al registro de patentes, y siguiendo el método anterior, 

primeramente vemos que se considera para dar el registro de una patente, donde 

se concederá el uso de dicho registro a las invenciones, y el artículo 15 de la Ley 

de la Propiedad Industrial considera que invención es “toda creación humana que 

permita transformar la materia o la energía que existe en la naturaleza, para su 

aprovechamiento por el hombre y satisfacer sus necesidades concretas.” 

 

Es considerada como patentable toda invención nueva, resultado de una actividad 

inventiva y susceptible de aplicación industrial, excepto lo determinado por el 

artículo 16 de la multi citada ley, que no forma parte de lo antes mencionado: 

I.- Los procesos esencialmente biológicos para la producción, reproducción y 

propagación de plantas y animales; 

II.- El material biológico y genético tal como se encuentran en la naturaleza; 

III.- Las razas animales; 

IV.- El cuerpo humano y las partes vivas que lo componen, y 
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V.- Las variedades vegetales. 

 

Aunado a lo anterior, de manera enunciativa el artículo 19, señala lo que no se 

considera invención para los efectos de esta ley. 

 

Ahora bien, los documentos que se deben presentar para la solicitud de una patente, 

son los que se menciona a continuación: 

1. Formato de solicitud llenando y firmado de manera autógrafa (homoclave IMPI-

00-009) (Anexo C) 

2. Comprobante de pago de tarifa 

3. Descripción del producto a patentar 

4. Reivindicación 

5. Resumen de la investigación 

6. Dibujos técnicos en caso de ser necesario 

7. Listado de secuencias o constancias de depósito materia 

 

Ahora bien, a diferencia de la presentación de solicitud de marca con la de patente, 

varía en que en esta última, solo se puede presentar de manera física ante las 

oficinas del instituto, o falta de estas en nuestra entidad, en un módulo habilitado 

para recibir la documentación como la Secretaría de Economía de cada estado. 

 

Además en el anterior apartado de marcas, solo es la presentación de dicha 

solicitud, junto a documentos referentes a la personalidad y uso si hay más de un 

solicitantes. Caso contrario, en la solicitud de patente, se debe llenar la misma y 

acompañar con una alta descripción del producto, lo que significa, que es y porque 

resulta el mismo como novedoso, además de cómo se debe usar y si cuenta con 

accesorios diversos de cualquier índole. 

 

Así mismo, agregar la reivindicación, esto es, en cuáles son los alcances que se 

deben y pueden patentar del nuevo producto, y si él mismos cuenta con más de un 

objeto a patentar, debe existir una reivindicación por cada uno de dichos objetos. 
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El resumen de la investigación consta en un anunciamiento breve para una rápida 

búsqueda de información, la cual puede contar con nomenclatura matemática, 

química o tablas según sea el caso. 

 

En el tema de los dibujos se debe presentar una hoja por cada uno de los esquemas, 

trazos, gráficas, diagramas o circuitos que se pretendan proteger con el registro, la 

cual para poder ser aceptado, debe contar con características muy específicas, 

mismas que se pueden encontrar en la propia página del instituto. La entrega del 

dibujo, debe estar explicada y descrita y se debe recalcar las principales 

características de la invención. 

Por último, el listado de secuencia es el orden numérico que debe seguir para 

identificar la cantidad de renglones, esto para señalar en qué renglón se está 

especificando alguna características, esto es útil para cuando se hace el registro de 

nucleótidos y aminoácidos. Así mismo para la elaboración de esta sección debe ser 

con características muy específicas. 

Dichas especificaciones técnicas tanto de este último rubro como las del dibujo 

mencionado, son documentos complementarios que requieren especificaciones 

técnicas al momento de su presentación, y que dichos requisitos, se encuentran en 

el Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

 

El trámite en sí, donde no surja ningún incidente que pueda dilatar el proceso, es de 

aproximadamente 2 años pudiendo tardar hasta 5 años, pero se debe recalcar que 

se goza de manera primordial de la protección del registro desde la fecha que se 

haya presentado ante cualquier ventanilla de autoridad pertinente. 

 

 

2.2 Casos prácticos 
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En este rubro, se hizo el análisis práctico de 3 solicitudes que se hicieron ante el 

IMPI, de las cuáles dos de ellas se analizaron y el tercero se presentó 

concretamente donde pudimos intervenir directamente. 

 

Para realizar de manera estructural la presentación de los 3 casos analizados, se 

presentarán en adelante como el caso “A”, el caso “B” y el caso “C”. 

El caso A, consta en un expediente de solicitud de marca presentado y que se otorgó 

sin más dilación. 

El caso B, trata de la solicitud de marca hecha a la autoridad, pero el cual ha tenido 

conflictos para su aceptación por parte de la misma. 

Por último, el caso C, es una nueva solicitud realizada al instituto para que la misma 

sea analizada y en su caso aprobada, sin esperar un resultado en concreto, positivo 

o negativo, sino meramente para llevar a cabo un registro practico en este trabajo 

terminal, y que se ponga en práctica los objetivos aquí plasmados. 

 

En el caso A, se trata de un marca denominada “Iron Ranch” la cual se registró, con 

el propósito de proteger una carrera atlética originaria en Aguascalientes, 

consistente en superar diversas pruebas en el transcurso de la misma. 

 

Como antecedentes, señalamos que la marca se ha estado usando desde 2014, el 

2 de junio, como el primer uso. El registro fue únicamente bajo el registro de rubro 

de marca, con posibilidad de escoger entre otros tres rubros distintos: marca 

colectiva, aviso comercial o bien publicación de nombre comercial. 

 

En la solicitud asentaron los datos del promovente así como un domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 

En el rubro de tipo de marca, cumplió el de carácter nominativo por sólo estar 

compuesta por letras, palabras o números y se registró en la clase 41, bajo el 

productos o servicios como “educación; formación; servicio de entretenimiento; 

actividades deportivas y culturales; exclusivamente competiciones deportivas...”. 
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Como signo distintivo consta únicamente del propio nombre de la marca “Iron 

Ranch”. 

Adjunto a la solicitud, solamente el documento de comprobante de pago. 

 

El caso A fue presentado ante la Secretaria de Economía de Aguascalientes, con 

fecha de recepción el día 4 de agosto del año 2015, y en fecha diciembre 10 del 

mismo año se otorgó la concesión por parte del IMPI, dicha información se puede 

corroborar en la página del instituto Marcanet (proporcionada anteriormente). 

Resulta pues que se cuenta con el periodo de diez años de protección, por lo que 

el registro termina el 4 de agosto de 2025. 

 

Como se puede apreciar, la solicitud tardó incluso menos al tiempo promedio de 

resolución, siendo únicamente de cuatro meses para ser aceptada y que el 

promovente goce de la protección legal para hacer uso y disfrute de su marca. 

 

Se puede apreciar, los datos de la solicitud, adjunto al proyecto terminal como el 

anexo D 

 

El caso B, trata respecto al registro de una marca donde se busca proteger una 

producto basada en servicio de alimentos bajo la denominación de “Krep’s”. 

 

El primer uso que presentó la marca fue desde el día 18 de agosto de 2012. El 

registro ante el IMPI fue bajo el rubro de marca sin optar por los tres rubros 

restantes, así como el tipo de marca mixta por presentar nombre y signo distinto en 

la propia solicitud, mismos que se pretendían proteger. 

 

Tanto en la solicitud del caso A, como este, se asentaron los datos del solicitante y 

domicilio para oír y recibir notificaciones, además de correo electrónico para recibir 

avisos en el mismo. 

La solicitud del registro fue en la clase 43, bajo el producto o servicio “alimentos, 

bar, banquetes, bebidas y comidas preparadas...” 



 

41 

Así mismos, adjunto a la solicitud la constancia de recibo de pago. 

 

La solicitud del caso Krep’s, se presentó ante la Secretaría de Economía, el día 26 

de abril del año 2016. Sin embargo, el 11 de agosto de ese mismo año, se requirió 

para una aclaración por ser semejante en grado de confusión en diseño, al de la 

marca “Mont Crepé”, por lo que se reconsideró en seguir con el trámite. 

Así mismo, el anexo E muestra la solicitud del caso B 

 

Este último caso, será retomado en el capítulo III, donde se desahogará en la 

conclusión y cómo fue resultó el problema, y a su vez, los posibles desenlaces que 

pudieron suscitarse. 

 

Con respecto al caso C, nos limitaremos a llamarlo bajo este seudónimo, pues 

apenas se encuentra en trámite, y si bien es cierto se goza de cierta protección 

desde que se hace la solicitud ante la autoridad, también lo es que se puede 

rechazar el registro y ser presentado por un tercero extraño, lo que dejaría en estado 

de indefensión al solicitante por un breve periodo. 

 

La solicitud C, es en todo sentido una marca nueva, pues la misma no fue usada 

con antelación. El propósito de la protección es para una marca que se dedica al 

servicio de restaurante en general o comida preparada. 

 

El trámite ante la Secretaría de Economía se presentó el día 23 de abril del año 

2018. Se registró bajo marca, mixta, en la clase 43, como producto o servicio el de 

“alimentos, bar, banquetes, bebidas y comidas preparadas...”. 

 

Es pues, que tomando en cuenta la fecha de la solicitud y el tiempo promedio, de 

respuesta, y habiendo cumplido todos los lineamientos establecido en la ley, 

estaríamos esperando la respuesta aproximadamente en octubre o noviembre de 

2018. 

Se puede observar el anexo F. 
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Es una nueva solicitud que se llevó a cabo como caso práctico para el trabajo 

terminal, este fue un registro de marca, en el cual se pretende obtener un registro 

favorable, ya que siguiendo lo ya mencionado anteriormente, primeramente se llevó 

a cabo una búsqueda tanto del solicitado nombre de la marca, como del logotipo 

presentado ante el IMPI, y ninguno de los casos se encontraba en uso, por lo que 

no habiendo impedimentos, esperamos a más tardar a los seis meses de su 

presentación que se nos conceda el uso y protección de nuestra marca. 

 

Así mismo, no ha versado requerimiento alguno de los posibles inconvenientes, y 

en caso de que ocurra, el mismo se subsanaría, por lo que hasta el momento se ha 

desarrollado favorablemente la situación del caso práctico C. 

 

 

2.3 Negación de una Marca y/o Patente 

 

2.3.1 Negativa a solicitud de marca 

 

En este capítulo se tomará como base de partida, la negativa a la petición de 

registrar una marca o patente ante el IMPI, o bien, algún requerimiento que se le 

pueda presentar al solicitante, y que a partir de ahí, se pueda tomar la mejor decisión 

para su solución. 

 

Empezando por lo planteado anteriormente, se mencionó en el caso B, algunas 

irregularidades con respecto a la solicitud y que le fueron requeridas para su 

corrección al solicitante, las cuales fueron que existía un grado de confusión con el 

diseño de la marca del caso que analizamos, Krep’s, y la marca registrada 

previamente, Mont Crepé. 
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Resulta ser cierto pues, que existen similitudes en el diseño de las dos marcas, tal 

y como se observa en el anexo G, razón por la cual el Instituto realizó un 

requerimiento al promovente para que manifieste lo que a su derecho convenga, 

requiriendo a su vez el pago correspondiente por trámite. 

 

A su vez, la autoridad apercibe al solicitante para que conteste el requerimiento en 

un plazo de dos meses, ya que de no hacerlo en ese tiempo, se tendrá como 

desistido de todo el proceso de registro de marca y perderá incluso la protección 

temporal de que gozaba su marca. 

 

La forma en la que se puede contestar al requerimiento de la autoridad en materia 

de Propiedad Industrial, es primeramente aclarando, donde explica las razones por 

la cuales el diseño de ambas marcas resulta ser diferente una de la otra. 

En segundo término, subsanando omisiones, que consta que por alguna razón el 

diseño presentado tuvo algunas deficiencias, fuese cual fuese la causa. 

O bien, acatar el desistimiento de la solicitud. 

 

Ahora bien, el solicitante, conociendo los alcances del apercibimiento, optó por 

aceptar el mismo y no contestar la aclaración, pues fue consciente de las 

semejanzas del diseño. Sin embargo, se esperó el término de los dos meses para 

que se tuviera como no interpuesto el registro de la marca, para poder realizar 

nuevamente el trámite. 

 

Es así que a fecha 21 de octubre de 2016, se lleva a cabo ante la Secretaría de 

Economía un nuevo registro para la misma marca, con los mismos datos, con 

excepción del signo distintivo, que presentó cambios en su diseño para que no 

tuviese impedimento alguno, por caer en grado de confusión. 

 

Pese a lo anterior, hubo más requerimientos para el solicitante, pero en este caso 

se debió a un error mecanográfico, pues en la clase, se señaló una diversa a la 
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correspondiente, por lo que en tiempo y forma se subsanó el mismo, sin que se 

señalara alguna anomalía diferente para el registro del caso Krep’s. 

 

Siendo así, a fecha 27 de junio del año 2017, se concedió la aprobación para el uso 

protegido de la marca Krep’s, gozando de protección hasta el 21 de octubre del año 

2026, por lo que hasta entonces, se puede usar, disfrutar y disponer de la marca en 

cuestión. 

 

 

2.4.1 Recurso contra negativa 

 

No obstante lo anterior, solo se refirió a un requerimiento hecho por la autoridad 

competente, sin embargo, en caso de seguir con el trámite, lo más lógico hubiese 

sido la negación de registrar la marca del caso B, por considerar el instituto que el 

signo distintivo, estaba en grado de confusión con otro semejante, dicho de otra 

manera, eran similares. 

 

¿Ahora bien, que hubiera podido proceder en el supuesto de esta negativa del 

instituto? Se debería de promover en su caso, el Recurso pertinente, o bien, optar 

por Demanda ante la Sala Administrativa del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

 

Sin embargo como ya se mencionó anteriormente, solo se tomara el Recurso como 

parte de la posibilidad de combatir la resolución ya que es el que se presenta ante 

la propia autoridad, mientras que la demanda, se requiere a un juzgador externo 

que resuelva la controversia. 

 

Al respecto con lo anterior, en la propia ley de la Propiedad Industrial en el art. 200, 

se señala un recurso para combatir un resolución que niegue un registro, sin 

embargo es muy claro al señalar los alcances, pues en él, solo se resulta procedente 
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combatir la resolución que niegue una patente, registro de modelo de utilidad o 

diseño de utilidad. 

Para esto, se presenta un escrito ante el propio instituto dentro de los treinta días 

siguientes a que haya surtido efectos la notificación de la negación del registro de 

cualquiera de los tres rubros anteriores. 

 

Sin embargo en la ley señalada no menciona nada de cómo se debe actuar en caso 

de una negativa a la solicitud de un registro de marca, mismo que resulta ser la 

opción más común de registro, y que a su vez fue el que se implementó en el caso 

B, de este trabajo Terminal. 

 

Para saber entonces, como se va a combatir la resolución de negativa de marca, 

nos debemos remitir a los principios generales del Derecho. 

De ese modo, es que se debe atender primeramente, una norma especial, en caso 

de que la misma no prevea algún requisito, se deberá de remitir a la norma general. 

En nuestro caso, primeramente debemos de recurrir a la Ley de la Propiedad 

Industrial, y si en ella no se prevén todos los lineamientos necesarios, debemos 

recurrir a la norma general, que sería la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, misma que establece como medio de defensa el Recurso de 

Revisión. 

 

Dicho recurso como lo dice el artículo 83 del mencionado ordenamiento, establece 

que los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 

administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o 

resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de revisión o, cuando 

proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda. 

 

Sabiendo lo anterior, en caso de negativa de un registro de marca, procede el 

Recurso de Revisión, todo, siguiendo los lineamientos del citado ordenamiento, 

empezando por el más importante, el plazo de interposición el cual es de solamente 

quince días. 
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Resalta el hecho de en base a que, se debe combatir la resolución, por lo que 

podemos dividir en dos, la cuestión de la defensa, la forma o el fondo. 

 

La primera resulta de combatir medidas meramente de procedimiento, o trámite, así 

como validar que el acto dictado por la autoridad, sea congruente con los requisitos 

que hacen valido cualquier acto administrativo, mismos que se encuentran previstos 

en el artículo 3 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, con dieciséis 

fracciones de requisitos, por lo que la falta de solo uno de los elementos, es 

suficiente para que el IMPI reconsidere su resolución. 

 

Por otro lado, se encuentran las cuestiones de fondo, que es lo relativo a la cuestión 

principal, en otras palabras, lo que ataca alguna cuestión relativa a la solicitud 

misma, es decir a lo sustanciado dentro del registro de marca, como podría ser, 

identidad en el nombre de otra marca similar o confusión fonética, o grado de 

confusión en el signo distintivo, como fue este último, en el caso B. 

 

 

2.4.2 Ejercicio práctico de Recurso de Revocación 

 

Si se hubiese optado por seguir el Recurso de Revocación contra la negativa, ¿qué 

cuestiones se deberían haber tomado para poder ganar el recurso mencionado? 

Para que de manera efectiva, se nos diera la razón al momento de resolver el 

recurso, deberíamos desvirtuar el dicho de la autoridad en el sentido que no existe 

grado de confusión. 

 

Para ello debemos demostrar primeramente, que es grado de confusión, y segundo 

porque no caemos en el supuesto. 

Siendo así, la ley de la Propiedad Industrial, no nos define que es dicho concepto, 

por lo que debemos dirigirnos a la interpretación y a la jurisprudencia, donde nos 
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establece que elementos se necesitan para determinar existe o no dicha confusión 

en la marca. 

 

De ese modo, los Tribunales Colegiados de Circuito, nos regalan una jurisprudencia 

que nos sirve como base para partir, misma que tiene por nombre: Marcas. 

Lineamientos para evaluar su semejanza en grado de confusión. Con número de 

registro: 162089. 

 

Así, de manera resumida nos señala 4 aspectos a considerar. 

El primero es considerar toda la marca de forma global, la comparación que se haga 

entre las marcas, se debe hacer integral y no solo una parte de las mismas. 

 

La comparación número dos, consiste en hacer el cotejo de sus elementos tomando 

en cuenta sus semejanzas. 

 

El tercer elemento de esta jurisprudencia, es que se debe apreciar por imposición, 

a como lo señalan los Tribunales, esto es lo que a primera vista o sonido, llegase a 

producir en el consumidor, apreciando claro, la marca en su integridad, es decir, 

nombre, signo distintivo, o mensaje. 

 

Como último elemento, es que la confusión, deba apreciarse por el consumidor 

promedio, prestando la atención común y ordinaria. 

 

De lo que se desprende de la jurisprudencia es que para hacer una resolución, 

negando el registro de marca por causa de confusión con otra, es que debemos 

analizar primeramente, de forma integral la marca, es decir que el signo distintivo 

sea semejante a otro, que el nombre este enfocado hacia lo mismo, y que ambas 

marcas estén dirigidas hacia el mismo enfoque de mercado. 

Además debe apreciarse a primera vista, que existen igualdades, y que ambas no 

puedan diferenciarse.  
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De igual modo, como lo señalan los Tribunales, que el consumidor promedio, sin 

que preste atención detallada, no pueda distinguir entre una y otra marca, por tener 

los mismos elementos. 

 

Para robustecer el recurso, existe otra jurisprudencia, igual de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, bajo el nombre: Marcas. Debe ponderarse su capacidad 

distintiva a efecto de verificar si existe semejanza en grado de confusión entre ellas. 

Con número de registro: 2004936. 

 

En esta jurisprudencia, nos denota la importancia del examen de similitudes que se 

debe hacer a las marcas en cuestión, esto con el fin de que todo aquel que 

registrado su marca de manera precisa y conforme a la ley, tenga plena certeza que 

estará protegida con todo el peso de la ley. 

 

Dicha jurisprudencia, señala que para que se haga un buen examen de similitudes, 

es necesario ponderar un mayor o menor grado de la capacidad distintiva. Lo 

anterior significa los demás elementos que están inmersos en la marca, pues existe 

diferencia si el signo distintivo es simplemente una Torre Eiffel, y la otra marca una 

Torre Eiffel, con nombre comercial, y una mujer sentada tomando café. (Anexo G) 

 

De ahí se desprende la importancia de hacer un análisis exhaustivo, e integral a las 

marcas en cuestión a analizar. 
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Capítulo III: Tratamiento Fiscal 

 

 

3.1 Generalidades 

 

Una vez obtenida el registro de una marca, ¿Que tratamiento fiscal se le debe dar? 

¿Qué beneficios se obtienen de la misma?, o ¿por qué resulta importante 

registrarla? 

 

Antes de responder esto, debemos saber que considera la ley, a una marca o 

patente, como un bien intangible, hecho que representa un tratamiento diverso para 

los bienes inmuebles y muebles. Para ello nos remitimos a las Normas de 

Información Financiera o también llamadas Nif, que nos dan una definición, esto a 

falta de una expresada en la ley, misma que señala que un bien intangible “son 

activos no monetarios identificables, sin sustancia física, que generarán beneficios 

económicos futuros controlados por la entidad.” 

 

Resulta así, que como se desprenden de la definición, es un bien o derecho, que no 

posee cuerpo físico o palpable por sí mismo, hecho que no solo abarca marcas o 

patentes, sino que a su vez, diseños industriales, modelos de utilidad, y de ese 

modo, derechos de autor, software, franquicias e inversiones, entre otros. 
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3.2 De su Tratamiento 

 

3.2.1 Nifs 

 

Resulta destacable hablar de lo que es Nif, pues acabamos de ver anteriormente 

que son estas las que nos dan definiciones de lo que es un bien intangible, y porque 

más adelante hablaremos nuevamente de estas normas. 

 

Las nifs, son conceptos que son dados por especialistas en la materia, y que su 

contenido ayuda a elaborar, presentar y entender información financieras, y que las 

mismos son tomadas como ciertas en lugar determinado, y es el Instituto Mexicano 

de Contadores Públicos, los que nos señalan que la importancia de las nifs “radica 

en que estructuran la teoría contable, estableciendo los límites y condiciones de 

operación del sistema de información contable. Sirven de marco regulador para la 

emisión de los estados financieros, haciendo más eficiente el proceso de 

elaboración y presentación de la información financiera sobre las entidades 

económicas, evitando o reduciendo con ello, en lo posible, las discrepancias de 

criterio que pueden resultar en diferencias sustanciales en los datos que muestran 

los estados financieros.” (19 de febrero de 2017, Que son las Normas de 

Información Financiera? recuperado de: http://cncp.com.mx/que-son-las-normas-

de-informacion-financiera/). 

 

Antes del 2004, el encargado de emitir las nif, era la comisión de principios de 

contabilidad, un sector del propio instituto de contadores públicos, pero esta tarea 

paso al Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera, por lo que este instituto, es el encargado de llevar a cabo la 

investigación y publicación de dichas normas así como actualizarlas y mejorarlas  

 

Las nif se dividen en cuatro apartados, de la letra “A” a la “D”. 

http://cncp.com.mx/que-son-las-normas-de-informacion-financiera/
http://cncp.com.mx/que-son-las-normas-de-informacion-financiera/
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El apartado A, lleva por nombre “marco conceptual”, y en este apartado se toma lo 

general de los postulados de las Nif, así como los elementos básicos de las mismas, 

en pocas palabras es la introducción y como se comprenden las nifs. Este aparatado 

cuenta de la Nif A1 a la A-8. 

 

En el segundo aparatado, el B, resulta temas de manera más centrada a temas en 

concreto, donde estos son tomados en apartados del B-1 al B16. Aquí se plasman 

de manera general, conceptos que se aplican, a los estados de flujo de efectivo, la 

utilidad integral, utilidad por acción, conversión de mohedas extranjeras, entre otros; 

lleva por nombre en su apartado normas aplicables a los estados financieros en su 

conjunto. 

 

El apartado C, tiene por nombre normas aplicables a conceptos específicos en los 

estados financieros, y como su nombre lo indica, entre sus temas, a regular, son 

casos específicos, además de fungir como interpretación de las nif, como por 

ejemplo el efectivo, cuentas por cobrar, capital contable, y entre otros, activos 

intangibles. Los apartados van desde C-1 al C-15. 

 

El último apartado importante es le D, donde se tiene por nombre normas de 

aplicables a problemas determinados de resultados donde se contempla beneficios 

a los empleados, impuestos a la utilidad, arrendamientos, entre otros. Se rige desde 

el apartado D-3 al D-7. 

 

Además, existen los apartados E, que son las normas aplicables a distintos 

sectores, las circulares y las INIF, que son la interpretación a las normas anteriores  

 

Es entonces que las nif sirven como instrumento en el ámbito financiero y 

económico como ayuda para mejorar y hacer de manera más sencilla el 

cumplimiento de la ley. 
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Algo curioso de denotar, es que a pesar de que estas normas no son publicadas por 

el congreso ni siguen los procedimientos que se necesitan para publicar una ley con 

todas las formalidades, estas normas son de carácter obligatorio en toda la república 

mexicana en su ámbito de aplicación. 

 

Es entonces que en este trabajo y para nuestro tema de uso, se observó la nif B-7, 

que toca el tema de la adquisición de negocios; pero principalmente la nif C.8, cuya 

norma lleva por nombre de activos intangibles, por lo que una merca es regulada 

por dicha norma. 

 

 

3.2.2 Tratamiento 

 

Ahora bien, ¿cuál es tratamiento que se le debe de dar a los bienes intangibles? 

Para resolver esa interrogante, debemos remitirnos a las Nif, y a la Ley de ISR. La 

primera de ellas, es la Nif C-8, la cual se emitió como complemento para regular la 

adquisición de negocios establecidos, que se establece en la Nif B-7; además de 

dar reconocimiento a los créditos mercantiles y a los activos intangibles; por último, 

definir que eso estos. 

 

Pese a eso, no establece forma alguna respecto al tratamiento fiscal que se le puede 

dar a una marca o patente como bien intangible, así que para ello, nos remitimos a 

la Ley de ISR. 

Para dicha ley, analizamos los artículos 32, 31, 27, 25 y 33 en ese orden. 

 

De lo anterior se desprende que el artículo 32 establece que se consideran 

inversiones los activos fijos, los gastos y los cargos diferidos, y en su tercer párrafo 

establece que estos últimos son “los activos intangibles representados por bienes o 

derechos que permitan reducir costos de operación, mejorar la calidad o aceptación 

de un producto, usar, disfrutar o explotar un bien...” 
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Sabiendo eso, nos dirigimos al artículo 31, que señala que las inversiones 

solamente se podrán deducir en cada ejercicio hasta por el monto máximo 

autorizado por esa ley, sobre el monto de la inversión. El artículo 27, señala en la 

fracción II como requisito para deducciones autorizadas, solamente cuando la 

mencionada ley, permita las deducciones de inversiones. 

 

Así, el artículo 25, establece que podrá efectuar los contribuyentes, las siguientes 

deducciones, y en la fracción IV, se leen las inversiones. 

 

De lo anterior podemos entender que, es posible la deducción de inversiones, 

siempre que la ley lo permita; que dichas deducciones solo se puede deducir por 

ejercicio el monto máximo señalado en cada rubro, y que los activos intangibles se 

consideran gastos diferidos, y que la propia ley establece como inversión a los gasto 

diferido, encuadrando la deducción de marca o patente como una inversión de 

activo intangible. 

 

Por último, el artículo 33 de la multi citada ley, establece los cientos máximos 

autorizados cuando se trata de gastos diferidos, por lo que remitiéndose a la fracción 

III, señala que para regalías, asistencia técnica y gastos diferidos, será del 15%. 

 

En cuanto a la Ley del IVA, el artículo 2-A nos establece un supuesto en el cual se 

obtiene un beneficio de nuestro tema, pero el mismo se encuentra limitado a cierto 

supuesto. 

 

En el inciso b, de dicho artículo se establece que se aplicara la tasa 0% a la medicina 

de patente, lo cual resulta benéfico para el que tenga un registro en este rubro, ya 

que es susceptible de que acredite el impuesto del IVA, y en su caso susceptible de 

devolución. 
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Un caso parecido, pero que no debemos confundir con nuestro tema, es lo señalado 

en el artículo 2-A en la fracción I, inciso i, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

el cual señala que será  

 

 

3.3 Caso Práctico Hipotético 

 

Ahora bien, aplicando lo anterior a un ejemplo práctico de un registro contable a 

amortizar un activo intangible, podríamos expresarlo de la siguiente manera: 

 

Suponiendo que nuestro Caso A, mencionado anteriormente Iron Ranch, tenga un 

valor de $ 5,000,000.00 (cinco millones de pesos M.N.), y se desee amortizar, se 

debe seguir el proceso descrito anteriormente. 

Para ello, obtenemos el porcentaje máximo, que es del 15%, de los cinco millones 

de pesos, lo que corresponde a la cantidad de $750,000 (setecientos cincuenta mil 

pesos m.n.), monto que será el máximo amortizado por ejercicio fiscal. A su vez se 

divide por el número de meses, 12, y nos da como resultado la cantidad $62,500 

(sesenta y dos mil quinientos pesos M.N.), misma que corresponde a la 

amortización mensual. 

 

Resulta entonces, que por seis ejercicios consecutivos se podrá realizar la 

deducción por los $750,000 (setecientos cincuenta mil pesos M.N.) y un séptimo 

ejercicio por la cantidad de $500,000 (quinientos mil pesos M.N.). 

 

Ahora bien, solo hay un caso a considera para el pago de IVA, y es bajo el supuesto 

del artículo 24 fracción II de la misma ley de dicho impuesto. 

En dicho precepto, se establece que será causante de IVA siempre y cuando alguna 

persona residente en el país, adquiera algún bien intangible por una persona no 

residente en el país, a lo que causará la tasa general del 16%. 
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Pese a lo anterior se puede considera un IVA virtual, ya que el artículo 50 del 

reglamento de la mencionada ley, que los contribuyentes que importan bienes 

intangibles por los que se deba pagar el impuesto, podrán acreditarlo, conforme a 

la ley, en la misma declaración de pago mensual a que corresponda dicha 

importación. 

 

Es así que recalcando, resulta en solo un supuesto de un pago de IVA, que termina 

siendo un pago virtual, y que para qué encuadre en la norma debe ser una compra 

de una persona residente en el país, de un bien intangible, a una persona no 

residente en el país. 

 

 

3.4 Beneficios Fiscales 

 

Del registro de marca se obtienen beneficios, pues la marca es susceptible de tener 

un valor propio, es decir, que por el hecho de ser una marca la cual tiene derechos 

y obligaciones contra terceros, sea susceptible de convertirse en un bien intangible 

para el propietario, con un valor en el marcado. 

 

Así, el beneficio que pocos podrán considerar como tal, es que al tener valor propio, 

se pueda cumplir con obligaciones con la misma. Dicho de otro modo; si la marca 

se convierte en un bien intangible para el propietario con valor pecuniario, es posible 

que la propia marca quede en garantía, como pago contra terceros, o bien en 

momento dado, pueda llegar a alienarse o arrendarse. 

 

Un ejemplo que puede sernos útil, es que suponiendo, la empresa Apple Inc., tenga 

adeudos con el Servicio de Administración Tributario por 50 millones de pesos 

mexicanos, y Apple pretenda garantizarlos otorgando para ello, su marca; ¿resulta 

posible y factible esto? Claro que sí. 
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Segundo BrandZ, la marca Apple en 2017, estaba valorada en $234,671 millones 

de dólares por los que no solo cubre el monto del adeudo, sino que lo supera con 

creces. 

 

Resulta notable destacar, que cualquier empresario mexicano, que pueda caer en 

un supuesto parecido, podría cubrir algún adeudo, o garantizarlo, con la propia 

marca en sí, hecho que permitiría al mismo, no tener bajo embargo cualquier otro 

instrumento de su empresa, por lo que denotamos y enfatizamos, primeramente 

registrar nuestras marcas, consecutivamente, explotarla y hacer uso de ella para 

que nos sea benéfica en todo lo posible. 
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CONCLUSIÓN 

 

Hemos visto a lo largo de este trabajo terminal, que es una marca, así como que es 

una patente, la importancia de estos y los beneficios, por lo que podemos concluir 

de todo lo expuesto lo siguiente. 

 

Sin duda, desde el momento en que solicitamos el registro de una marca o patente, 

esta, resulta con cierto grado de protección por la ley, pero debemos hacer todo lo 

que este en nuestro alcance para que el registro se nos conceda, y no caer en el 

error como se vio en caso B, del capítulo II, apartado 2.3 del presente trabajo, ya 

que no revisar desde un principio la disponibilidad del nombre de la marca, así como 

el logotipo o figura adjunta en nuestra solicitud, puede generar que no se conceda 

el registro, y más, si existe en el mismo sector, una marca que a criterio del IMPI, 

caiga en grado de confusión, por lo que para prever, es recomendable indagar 

dentro del portal de internet del Instituto, marcas que consideremos parecidas, y de 

ser posible evitar el parecido con estas, ya que en caso de no hacerlo de este modo, 

estaríamos propensos a que se nos dé una negativa al registro de marca. 

 

Así mismo, que pese a lo anterior, y ya sea por error u omisión, el hecho de que el 

Instituto, nos niegue el registro de una marca, no significa, que este todo por 

perdido, ya que como igualmente se vio en el capítulo II, en el apartado 2.5.1 de 

este trabajo terminal, existen formas de defendernos contra este acto, pero queda 

a la deriva de que debemos probar la razón que estamos solicitando ante la propia 

autoridad mediante el recurso pertinente, y que en caso de que se reitere la 

negativa, se deberá acudir ante autoridad jurisdiccional, ya sea mediante demanda 

de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia  Administrativa, o en su caso, juicio 

de amparo ante los juzgados de distrito. Hecho que sin duda generaría un costo 

extra, así como prolongar el tiempo para registrar una marca. 
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Además, tocamos un tema importante, y que suele ser de gran interés para la 

mayoría de las personas, ya sean físicas o morales, el valor de la marca, que sin 

duda resulta muy llamativo y lucrativo que su propia marca cuente con un valor 

propio, ya que puede incluso hasta influir en si se adquiere más dicha marca por los 

consumidores. 

 

En concordancia con lo anterior, el tema de que una marca adquiera valor 

intrínseco, sin duda despierta el atractivo de aquel que registra una marca, ya que 

el valor puede ir aumentando paulatinamente, conforme al valor de una empresa, 

productos, o servicios, obteniendo así, mayores beneficios que sus competidores, y 

como vimos anteriormente, tal es el caso de los terminales móviles de Apple y 

Samsung, donde sin duda, a pesar del costo mayor, y menos caracterizas técnicas 

del terminar IPhone, este cuesta más, y sin duda lo llega a preferir la gente. 

 

Este valor de cada marca, sin duda da excelentes beneficios, pues al ser un bien, 

puede ser susceptible de enajenar, arrendar, donar, y disponer de este, de la mejor 

manera que el propietario desee, siendo la figura jurídica más común, la de la 

franquicia, y que sin duda, como vimos en la marca Alsea, sin duda es bastante 

lucrativa y benéfica para todo aquel que la explota. 

 

Siendo así, el hecho de que la marca sean un bien, no necesariamente implica ser 

una carga económica para su tenedor, pues como pudimos observar, esta puede 

ser susceptible de tener beneficios fiscales, tal es el caso de la deducción del 15% 

que nos marca la ley del ISR, en los casos de inversión de bienes intangibles.  

 

Entonces aclarada la importancia de registrar nuestras marcas, debemos fomentar 

este hábito entre nosotros, pues desde el principio de este trabajo terminal, quedó 

en claro que como mexicanos, no tenemos ni la costumbre ni la ideología de 

proteger nuestras cosas, y que son sin duda los extranjeros, los que más se 

benefician de este servicio, y esta protección que nos da la ley dejando a un lado, a 

los mexicanos 
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Por último, como dato extraordinario, recordamos que a mediados del mes de abril 

interpusimos ante el IMPI una solicitud para registrar una marca, y fue el día 07 de 

agosto del año 2018, cuando dicho Instituto otorgó la concesión del uso de la marca, 

misma que cuanta con una vigencia de diez años, gozando entonces de la 

protección de ley hasta el 06 de abril de 2018. El nombre de la marca es Crunchy 

Corner. 
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PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

¿Cuál es la importancia de una marca en México? 

¿Qué es una marca? 

¿Qué es una patente? 

¿Cómo se registra una marca o patente? 

¿Ante que autoridades se lleva a cabo este procedimiento? 

¿Qué beneficios se obtienen por el registro de marcas o patentes? 

¿Cuál es el tratamiento fiscal que aplica para aquel que cede los derechos de su 

marca? 

¿Cuál es el tratamiento fiscal que aplica el que explota una marca? 

¿Existe algún procedimiento en caso de negativa de un registro de marca o patente? 
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METODOLOGÍA USADA 

 

• Deductiva: se parte de una Ley general verdadera (premisa mayor),  siguiendo 

un procedimiento (premisa menor), para obtener una conclusión (resultado); 

• Cualitativa: resulta ser una investigación flexible, y no tener reglas de 

procedimiento, así como no se usa el análisis estadístico; 

• Explicativo: ya que se busca una relación causa-efecto; 

• Es descriptiva: porque se va a usar la estadística tomada por parte de 

instituciones, como punto de apoyo; 

• Caso aplicado: el énfasis no es teórico, si no práctico pues buscar resolver un 

problema; 

• No es transversal: toda vez que no se usa la observación en el trabajo en 

cuestión; 

• No es experimental: ya que no se usan experimentos en campo para comprobar 

el resultado que se está buscando. 
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GLOSARIO 

 

Art.: artículo 

Caso: expediente de un registro real de marca ante el IMPI 

FIEL: firma electrónica avanzada 

Gaceta: la gaceta que editará y publicará el propio Instituto de la Propiedad 

Industrial según sus propios intereses 

GB: Gigabyte, unidad de almacenamiento informático 

IMPI/ Instituto: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial  

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geográfica 

ISR: Impuesto Sobre la Renta 

IVA: Impuesto al Valor Agregado 

LISR: Ley del impuesto sobre la renta 

LIVA: Ley del impuesto al valor agregado 

Nif: Norma de Información Financiera 

TFJA: Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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